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। L'lS *eyes entrarán en vigor a los veinte días de 
dknraC 6n C1 Oficial del Estado”, si en

nC Otra (Articulo 2.o - 1 del Código CivU. 
de 31 de mayo de 1974).
que los señores Alcaldes y Secretarios

hado por Decreto 
Ini«ediatamente

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo i.e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

S_ECCJON cuarta

Núm. 7.553
Delegación de Hacienda 

de Zaragoza ■

OficS" a' ,inserdíD ,en d "Boletín 
el S • . Ia Provincia se transcribe 

acuei"clo adoptado por esta 
ir cgación de Hacienda con fecha 

«v? septiembre de 1978:
Ia Propuesta de la Comisión 

ixra designada para elaborar las con- 
s '.nnes a regir en el Convenio que 
lacf1 esta Delegación, en uso de 

que le otorga 1a Orden 
"i’-nistena! de 28 de julio de 1972, mo 
ha t dA P°r !a de 19 febrero de 1975, 

emdo a bien disponer lo siguiente: 
fise^711^1"0, -Se aPrueba el Convenio 
Aor. ámbito provincial con la 
. upacion de Restaurantes de Lujo, 

tiri-era y segunda categoría, con limi- 
a. Ios hechos imponibles por 

r¡ ,Y1Cindcs radicadas dentro de la ju- 
ciAr.1CVi. de su territorio; para exac- 
•on del impuesto general sobre tráfi 

sen/ .ernPresas por las operaciones de 
el c *C,0S de restaurante, integrada en 
n-ir^CtiOr económico - fiscal núm. 9.588, 
ción 7 502nO^° a^° C°n men' 

venm11^0, Quedan sujetos al Con 
en la i contribuyentes que figuran 
]a p relación definitiva aprobada por 

Tp5)mis,dn mixta en su propuesta 
los ¿cero- Son objeto del Convenio 
las nL -s imponibles dimanantes de 
a detallar a<^eS exPresadas' Que pasan

Necho imponible: Servicios, 
grticulo 3.° T. R.
Base tributaria: 69.336.000 pesetas. 
Tipo: 2,70 por 100.

uota: 1.872.072 pesetas.
Por113/10' -La cuota global a satisfacer 
i,: i el conjunto de contribuyentes aco- 
b °s al Convenio y por razón de los

hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.872.072 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Número de plazas, censo laboral y 
volumen real de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento el primero en el pla
zo que marque la notificación y el se
gundo al 20 de noviembre de 1978.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de , sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio

Octavo. Én la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de jimio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 7.640

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Manuel Navarro 

Ruiz la modernización de taller para 
terminación de calzado, sito en calle 
Sangenis, números 70-72, con seis mo
tores y 5,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.641
Ha solicitado don Fernando Anto- 

ñanzas Rubio la instalación y funcio
namiento de taller mecánico, sito en 
carretera de Barcelona (barrio de San
ta Isabel), con cuatro motores y 8 CV 
de potencia total.
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.642
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle Cánovas, núme
ros 27-29, la instalación y funciona
miento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos Ibs vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.643
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita de plaza de Serrano Ber- 
ges (barrio de Santa Isabel) la insta
lación y funcionamiento de un depósi
to, para gasóleo C, de 25 metros cúbi
cos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezara a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978; 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.644
Ha solicitado don José-Javier Herre

ro Górriz la instalación y funciona
miento de cámara frigorífica en car
nicería, sita en calle Caspe, número 47, 
con cuatro motores y 3,25 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos 1os vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.645
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle sin nombre, en
tre María Virto y Ambrosio del Ruste, 
Ja instalación y funcionamiento de 
aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.646
Ha solicitado doña María-Luisa Es

calada Grao la instalación y funciona
miento de chacinería menor, sita en 
calle San Antonio María Claret, núme
ros 51-53, con seis motores y 5,5 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.647
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en vía Pignatelli, núme
ro 5, la instalación y funcionamiento 
de un depósito, para gasóleo C, de 7,5 
metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo emnezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.648
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle Bolonia, núme
ro 5, la instalación y funcionamiento 
de un depósito, para gasóleo C, de 
12 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.649
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle de nueva aper
tura, angular a calles Tarazona y Da- 
roca, la instalación y funcionamiento 
de un depósito, para gasóleo C, de 15 
metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. ■

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.650
Ha solicitado don Miguel Sanjuán 

Martínez la instalación y funciona
miento de taller de soldadura eléctri
ca, sito en calle Francisco de Queve- 
do, número 27, con cipco motores y 
5 CV de potencia total.
• Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo" empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su^ conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.651 | ,

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios sita en calle Centro, núm. 14, 
la instalación y funcionamiento de un 

.depósito, para gasóleo C, de 7,5 me
tros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de c 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al <
lugar de la instalación, conforme a lo J
preceptuado en el artículo 30 del De- 1 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 1 
plazo empezará a contarse desde el «
día siguiente al en que se publique c
este anuncio en el «Boletín Oficial» de t 
esta provincia. >

Lo que se anuncia al público para | s 
su conocimiento y efectos oportunos- j e 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978- 1 
El Alcalde, Miguel Merino. j

c
Núm. 7.652 c

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios sita en paseo de Teruel, nú- [. 
mero 28, la instalación y funcionamien
to de un depósito, para gasóleo C, de 
45 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de j 
diez días, durante los cuales serán j. 
oídos los vecinos más inmediatos al
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lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
Plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
i conocimiento y efectos oportunos. 

p ^'agoza, 23 de septiembre de 1978. 
Ll Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.705

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Sesión del 13 de septiembre de 1978 

artícuío'1^11?1?311 Con lo disPuesto en 
Lev cobrí nd'el- texto refundido de la 
abril de Í976egvmen-del Suel° de 9 dc 
Comisión ^gup acuerdo de esta 
informaJíón “S 1-abierto el PIazo de 
días del nrnxS1Ca. durante, quince 
dirá, durnnipVfC-° que m^s abaj° se 
recer cualauip OS cua*es Puede compa- 
biks de E persona. en horas ha
la Delegación 13 Secretaría dc 
rio de la Vivienón vClal del Ministe 
(calle Mayor níní Slta en esta ciudad Para exafi 4,°' 3-° derecha) 
cuanto estime ^Pediente y alegar 
yecto siguióte Cesano sobre el Pr°- 
suefo ynol°urí ^X'^da familiar, en 
Tauste n r,?anuble, en camino de 
don Inic .LUpCCni' kilómetro 6,7, para 
de Ebro^ Laforga Vicente, en Pradilla 
E^Del^a 28 de septiembre de 1978. 
SoraC^^ Fernando Za-

Núm. 7.441
Delegación Provincial 
Ministerio de Industria 

y Energía
administrativa y aproba- 

FT\de4AProyecto de ejecución de 
Ll de 400 KVA, de 15-10-0,380-0,220 
17 aen^la avenida Tenor Fleta, 15- 

de Zaragoza (AT 147-78).
el^nL1?^^,!08 trámites previstos en 
bre ecrkt0 2-617 de 196^- de 20 de octu- 
ciíuíno0br.e« autorizaciones de instala- 
inicina electricas, en el expediente 
Zaraoí0 >?°o "Eléctricas Reunidas de 
formA/iZa ' Para estación trans- m»^ad0/a’ dpo lonja, situada en Za- 
de?^a^(avenida Tenor Fleta, 15-17), 
trie. nac । a atender el suministro eléc- 
v óp / a zona- con potencia eléctrica 
se rinf^H5 características técnicas que 
el T»lal • ' según proyecto suscrito por 
Ldnr.^6?16^ industrial don José-María 
iunipZ idei5^0, en Zaragoza, el 17 de 
ciirr dx 978, con presupuesto de eje
cución de- 933.000 pesetas,
dn o 3 ^legación Provincial, de acuer- 
ria^01!- as facultades que tiene confe- -mas, ha resuelto:
birUlOir*Zar el establecimiento-y apro- 
inct i .Proyecto de ejecución de la 
lp/aiacion de acuerdo con las siguien- 
les condiciones:
dpkl F1 Plazo de puesta en marcha 
h fnk sey de fres meses, a partir de 

1 recha de la presente notificación.

■ 2? El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación: 
Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Lonja, con cinco celdas y el 

siguiente aparellaje:
Celdas 2, 3, 4 y 5: Cada una con un 

interruptor seccionador tripolar, con 
cuchillas de puesta a tierra, de 630 A 
y 17,5 KV, y cartuchos fusibles de 
63 A.

Celda 1: Con un interruptor seccio
nador tripolar, con cuchillas de pues
ta a tierra, de 400 A y 17,5 KV, y car
tuchos fusibles de 63 A.

Un transformador trifásico, de 400 
KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV.

Cuadro de baja tensión.
Zaragoza, 18 de septiembre de 1978. 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.444
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
3 ET, de 2 x 400 KVA, y 3 ET de 
400 KVA, y líneas de acometida en 
AT para la electrificación del polí
gono industrial "La Charluca", de 
Calatayud (AT 91-78).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., para las instalaciones 
eléctricas de alta tensión para la elec
trificación del polígono industrial "La 
Charluca", situadas en término muni
cipal de Calatayud, polígono industrial 
“La Charluca", en la margen izquierda 
de la carretera nacional 234, Valencia- 
Daroca, destinadas a suministro eléc
trico del polígono “La Charluca", con 
potencia eléctrica y demás caracterís
ticas técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero in
dustrial don Angel Manuel Armisén 
Alós, en Zaragoza, en mayo de 1976, 
con presupuesto de ejecución de pese
tas 13.699.325,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de dos años, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .fl El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación:
Potencias: 3x 2x400 + 3 x400 = 3.600 

KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tres ET de 2 x 400 KVA.
Tipo: Caseta, con seis celdas‘y el si

guiente aparellaje:
Celda de entrada y salida: Con un 

seccionador tripolar ’de 17,5 KV y 630 
A y a la salida un interruptor automá
tico de 17,5 KV y 630 A.

Dos celdas de protección: Cada una 
con un seccionador tripolar de 17,5 KV 
y 630 A y un interruptor tripolar auto
mático de 17,5 KV y 630 A, con cartu

chos fusibles y tres auto válvulas de 
10 KA y 17,5 KV.

Dos celdas de transformador: Cada 
una con un transformador trifásico de 
400 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.

Una celda de reserva.
Dos cuadros de baja tensión.
Tres ET de 400 KVA: Iguales a las 

de 2 x 400 KVA, pero con una sola de 
celda de protección de transformador 
equipada y un solo transformador tri
fásico de 400 KVA, de 15-0,380-0^20 KV, 
y un solo cuadro de baja tensión.

Acometida: La acometida aérea tri
fásica, simple circuito, arrancará de 
la SET 45-150, que instalará "ERZSA" 
y se formará un anillo del que partirán 
las derivaciones subterráneas a cada 
una de las 6 ET. La línea estará for
mada por tres conductores de LA-110, 
sobre apoyos metálicos. Las derivacio
nes suoterráneas en cada ET estarán 
formadas por cable de cobre de 3 x 240 

. milímetros cuadrados de 12-20 KV.
Zaragoza, 18 de septiembre de 1978. 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

. Núm. 7.445
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución' de 
ET de 100 KVA, de 15-0,220-0,127 KV, 
en Alconchel (AT 139-78).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por "Unión Eléctrica", S. A. 
(Capitán Haya, 53, Madrid), para es
tación transformadora, de tipo intem
perie, situada en Alconchel, destinada 
a atender la distribución eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y de
más características técnicas que se de
tallan, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero nidustrial don Ramón Díaz 
Vighi, en Madrid, en marzo de 1978, 
con presupuesto de ejecución de pese
tas 317.944,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación:
Potencia: 100 KVA.
Tensiones: 15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo 

metálico, y estará equipada con un 
transformador trifásico de 100 KVA, 
de 15-0,220-0,127 KV. ,

Zaragoza, 18 de septiembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.446
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 2 x 630 KVA, de 15-10-0,380
0,220 KV, en Zaragoza (calle San An- 
tonio-María Claret, 27-29) (AT 135-78).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu-
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bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente 
iniciado -por "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., para estación trans
formadora subterránea, situada en Za
ragoza (calle San Antonio-María Cla- 
ret, 27-29), destinada a atender el su
ministro eléctrico en la zona, con po
tencia eléctrica y demás caraterísticas 
técnicas que se detallan, según pro
yecto suscrito por el Ingeniero indus
trial don José-María López de Baró, 
en Zaragoza, el 26 de mayo de 1978, 
con presupuesto de ejecución de pese
tas 763.000.

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

El plazo de puesta en marcha debe
rá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación:
Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cinco celdas 

y el siguiente aparellaje:
Celdas 3, 4 y 5: Cada una con un 

interruptor seccionador, con cuchillas 
de puesta a tierra, a 600 A y 17,5 KV.

Celdas 1 y 2: Cada una con un inte
rruptor seccionador, con cuchillas de 
puesta a tierra, para 400 A y 17,5 KV, 
y cartuchos fusibles de 63 A.

Dos transformadores trifásicos, cada 
uno de 630 A, y 15-10-0,380-0,220 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Zaragoza, 15 de septiembre de 1978. 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.447
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ampliación en 10 MVA, de 132-25 KV, 
de la SET 66-25, de 75 MVA, exterior 
de Caspe (AT 106-78).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por "Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana", S. A. 
("Enher"), para ampliar su SET exte
rior de Caspe, autorizada el 4 de octu
bre de 1967 (expediente 3208-3-19), si
tuada en término municipal de Caspe, 
junto al dique de contención del em
balse de Mequinenza, destinada a su
ministrar energía eléctrica para la 
electrificación del ferrocarril Zaragoza- 
Tarragona, con potencia eléctrica y de
más características que se detallan, 
según proyecto suscrito por los Inge
nieros industriales X. Prat y C. Gros,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación ¿le acuerdo con las siguien
tes condiciones:

El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados estableci
dos por los organismos afectados por 
la instalación autorizada.

Características de la instalación:

Potencias: 2 x 7,5 MV + 10 MVA de 
la ampliación; en total, 25 MVA.

Tensiones: 32-66-25 KV.
Tipo: Intemperie. La ampliación 

consistirá en la instalación del si
guiente aparellaje:

Nuevo parque de 132 KV:
Pórtico de amarre de las dos líneas 

de entrada a 132 KV, una de Lérida 
y otra de Escatrón.

Dos posiciones de entrada formada 
cada una por un seccionador tripolar, 
con cuchillas de puesta a tierra, de 
150 KV y 600 A.

Un disyuntor tripolar de 150 KV, 
600 A y 2.500 MVA de poder de corte.

Un seccionador tripolar de 150 KV 
y 600 A.

Barra única de 132 KV, formada por 
un cable de AL-Ac de 288,6 milímetros 
cuadrados.

Posición de entrada transformador 
formado por un seccionador tripolar 
de 150 KV y 600 A.

Un disyuntor tripolar de 150 KV 
y 600 A y 2.500 MVA de poder de corte.

Tres pararrayos de 10 KA y 132 KV.
Posiciones de transformador de po

tencia, conjunto de un transformador 
trifásico de 10 MKA, de 132-25 KV, con 
regulación bajo carga.

Posición de salida de transformador 
en 25 KV, con tres pararrayos, de 10 KA 
y 25 KV.

Un seccionador tripolar, con cuchi
llas de puesta a tierra, de 25 KV y 
400 A.

Nuevo parque de 25 KV (celdas gru
po II):

Instalado en un edificio, adosado al 
edificio de mercado, con capacidad de 
celdas, instalando de momento cuatro, 
con el siguiente aparellaje:

Una celda de entrada con un disyun
tor tripolar.

Dos celdas de salida a "Rénfe" con' 
un disyuntor tripolar.

Una celda de conexión con las cel
das del grupo I.

Nuevo edificio de mando:
Un edificio adosado al del nuevo 

parque, de 25 KV, con el aparellaje 
de mando y control y cuadros de servi
cios auxiliares.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.552
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de
ET Capellanías, de 25 KVA, de 10
0,380-0,220 KV,'y su línea de acome
tida, en el término municipal de Fa- 
bara (AT 144-78).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas en el expediente 
iniciado por "Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña", S. A. (plaza Cataluña, 2, Bar
celona), para estación transformadora 
de intemperie y su línea de acometida, 
situada en término municipal de Fa- 
bara, junto a la granja de don Javier 
Llop, destinada a atender la distribu
ción eléctrica en la zona, con potencia 
eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
José-Ignacio Cosculluela, en Barcelona, 
en febrero de 1977, con presupuesto de 
ejecución de 545.600 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1.a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación. .

El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un castillete 

metálico equipado con un transforma
dor trifásico de 25 KVA, de 10-0,380
0,220 KV. .

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 10 KV y 680 
metros de longitud, que arrancará de 
la línea Maella:Nonaspe y estará for
mada por tres conductores de LA-56 
sobre apoyos de madera y hormigón.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.576
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléc
trica, para la que se solicita autoriza
ción administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, nú
mero 10).

Referencia: AT 194-78.
Tensión: 15 KV, simple circuito.
Origen: Final de la variante de la 

línea Calatayud-Terrer, objeto de ex
pediente AT 204-76.

Término: A los 2.605 metros de su 
origen.

Longitud: 2.605 metros. .
Recorrido: Término municipal de 

Calatayud.
Finalidad de la instalación: Mejorar 

la instalación de la línea.
Presupuesto: 1.549.080 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), en 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.612

Instituto Nacional 
de Urbanización

Resolución de 6 de septiembre de 1978, 
por la que se somete a información pública el proyecto de elect rificación 
y alumbrado público de las áreas 
7 y 8 de la "Actur-Puente de San
tiago", de Zaragoza.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 32 de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urba*
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na' .a. tenor de lo dispuesto
en la disposición transitoria tercera 
ii text0 refundido de la citada Ley 
íí 1 vi/10'. aProbado Por Real Decre
to 1.346 de 1976, de 9 de abril, se 
somete a información pública durante 
un mes el proyecto de electrificación 

alumbrado público .de las áreas 7 y 
«de la Actur-Puente de Santiago", 
goza*2” C térmmo municipal de Zara-

Proyecto de referencia se encuen- 
eSnenPue-sí0. Público en la Delega- 
Púhiinn°VmciTr Ministerio de Obras 
(cille M Y Urbanismo, en Zaragoza 
hora, a ayor’ 40' tercero) durante las ñoras de oficina.
se nnhHn?6 ^^do c°n la citada Ley 

Madna3? os debidos efectos.
El n¡ ” ! 6 ^Ptiembre de 1978. — 
cía pé?Stt°r-Germt^ Jo^Maria Gar-

Núm. 7.496 
Magistratura de Trabajo 

número 2 
lradoede TrabaioS<íO Segura, Magis- 
H^Tbj- ~ 2 06 

númeroautos ejecutivos 
en esta Maeistr?/8, que se lramitan 
don Julio p^!St^tuI.a a instancia de 
presa m Bou. contra la em- en Ijecudóí d'í05 Térmicos", S. A., 
de 18 de s -nt^ u sentencia, con fecha 
lado nmvmP e^bre de 1978 se ha dic- 
menteP dice qUe' copiada literaI- 
ñorPRiaÍcdenCÍa--;Magistrado Hmo. se- 
sentiemK00' 7" Zaragoza a 18 de 
únas dc 1^^- — Dada cuenta, 
de 1^ a/°s autos de su razón y a tenor 
textn establecido en el artículo 200 del 
borní 1 efundido de procedimiento la- 
de u e" relación con el artículo 919 
Civil3 aVlg^nt,e Ley cle Enjuiciamiento 
min kfr P^c-hese ejecución contra "Su- 
al erní rcrmicos», S.A., procediendo 
suficT.,yg0 de SUs bienes en cuantía 
330nnnnte para cubrir la cantidad de 
tench dASftaK de Principal, según sen- 
más u 1 f^hAaA 18 de agosto de 1978, 
das ¿a de 66.000 pesetas presupuesta- 
Pcriidlo^JUHalmente para costas, sin 
rnenM010 de su liquidación en el mo
la irni Pr°cesal oportuno, siguiendo en 
tíci íoc t ^nordcn señalado en los ar- 
Lev h v ■ y siguientes de la vigente 
Dai-> U1I nJulciamiento Civil; líbrense

I» e ° J,os despachos precisos, 
fe mando y firma Su Señoría. Doy 
mi d c njamín Blasco Segura. — Ante 
madn ael L- Alcázar Carrillo". (Fir
mados y rubricados).
cmn.Para„^ue sirva de notificación a la 
en ¡^Sa Suministros Térmicos", S. A., 
senf^101!?^0 Paradero, insértese el pre- 
] me edicto en el "Boletín Oficial" de 
13 Provincia.
bre a» in1íoZara80za a 18 de septiem- 
mín Di D78, ~ El Magistrado, Benja- 

Alegar0' ~

. Núm. 7.497
Blasco Segura, Magis- 

‘úlo de Trabajo de la número 2 de 
41 agoza y su provincia;

núrr.ace sabcr: Que en autos ejecutivos ?n a ? 2P,5 de I978- (lue se tramitan 
esta Magistratura a instancia de 

don José-Luis Martínez Hurtado, con
tra la empresa "Korso", S. L., en eje
cución de la sentencia, con fecha 20 de 
septiembre de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice así:

"Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Blasco. — En Zaragoza a 20 de 
septiembre de 1978. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a te
nor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento 

- laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra 
"Korso”, S. L, para el embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 96.957 pesetas, más 
la de 19.300 presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Korso”, S. L., en ignorado 

• paradero, insértese el presente edicto 
• en el "Boletín Oficial" de la provincia. 

Dado en Zaragoza a 20 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. —• El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.515
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;'
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, número 
4.853 al 62 de 1978, instados por María- 
Angcles Rubio Fernández y otros, con
tra la empresa Eusebio Azagra Marco 
y «H. E.», S. A., en reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado, señor 
Blasco Segura. — En Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1978. — Dada cuenta. 
Habiéndose acreditado la notificación 
de la sentencia a la parte demandada, 
se tiene por anunciado en tiempo y 
forma por la parte actora recurso de 
suplicación contra la sentencia dictada 
en estos autos, que se entregarán al 
Letrado designado don Javier Checa 
Bosque, quien en el plazo de diez días 
presentará escrito de recurso autori
zado con su firma y con tantas copias 
corno partes recurridas. — Lo mandó 
y firma Su Señoría. Doy fe. — Benja
mín Blasco Segura. —‘ Ante mí, Ra
fael L. Alcázar Carrillo*.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «H. E.», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado. Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.463
Magistratura de Trabajo

número 3

En autos ejecutivos número 200 de 
1978, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Manuel Sevil Tomás, con
tra Jesús Ramírez Romero, en recla

mación de contrato de trabajo, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 22 de agosto de 1978. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra Jesús Ramírez Romero, 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la. 
cantidad de 57.491 pesetas de principal, 
más la de 5.749 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momen
to procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el ofdén señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ellos los despachos precisos y 
practíquense las averiguaciones que 
establece el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Jesús Ramírez Romero, por 
encontrarse en ignorado paradero, ex
pido la presente-en Zaragoza a 12 de 
septiembre de 1978. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.465
En autos ejecutivos número 66 de 

1978 seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Antonio Ruiz Ondiviela" y 
otros, contra José-Luis Vicente Racho 
(«Rumbo»), en reclamación de contra
to de trabajo, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Su Señoría por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar v decla
raba imputadas al pago de la deuda 
Jas cantidades especificadas en el cuer
po de esta resolución para cada uno de 
los ejecutantes, y mandada proseguir 
la ejecución por el resto, también es
pecificado, y por importe total de 
13.733 pesetas de principal, más pese
tas 4.000 para las costas que se causen, 
todo ello con expresa condena en costas 
de este incidente al ejecutado. Notifí- 
quese a las partes, advirtiéndoles que 
contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno.

Lo mandp y firma el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza v su provincia, don He
raclio Lázaro Miguel. — Dov fe. — Ante 
mí».

Y para que conste v sirva de notifi
cación a Antonio Ruiz Ondiviela, por 
encontrarse en ignorado paradero, ex
pido la presente en Zaragoza a 12 de 
septiembre de 1978. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.466
En autos 6.289-326 de 1978, en trámi

te de ejecución de sentencia número 
199 de 1978, seguidos a instancia de An
geles Márquez Gascón v otros, contra 
«Tatusa», en reclamación por cantidad, se ha dictado providencia de fecha 
12 de septienibre de 1978 del tenor li- 
leral siguiente: , ,

«Dada cuenta; del anterior oficio 
únase a los autos de su razón, y sien
do que la empresa apremiada tiene 
promovido expediente de suspensión 
dé pagos en le Juzgado de primera
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instancia número 2 de esta capital, re
mítase certificación al mismo de las 
responsabilidades perseguidas, en la 
presente ejecución, a fin de que por 
los interventores del citado expediente 
Se tengan en cuenta los créditos de sus 
acreedqres, así como la cantidad pre
supuestada para costas y gastos. Y una 
vez que conste todo ello, archívense 
provisionalmente las actuaciones, pre
via nota en el libro de Registro. '

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que así conste y sirva de no
tificación a la empresa demandada 
«Tatosa», por encontrarse en ingnora- 
do paradero, he acordado insertar la 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de .septiem
bre de 1978. — Eí Secretario, (ilegible).

Núm. 7.460

Magistratura de Trabajo
número 4 .

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

93 de 1978, tramitados en esta Magis
tratura de Trabajo, seguidos a instan
cia de María del Carmen Soriano Pina, 
contra Enrique Alonso Humanes («Ske- 
ne»), se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se decreta el embar
go de la mitad indivisa de un local co
mercial, sito en la calle Capitán Pina, 
número 23» de una superficie de 163 
metros cuadrados, cuyos límites son: 
frente, Capitán Pina; derecha entran
do, resto del local del que se segrega, 
cuarto de contadores, portería y za
guán; izquierda, casa número 27 de 
Capitán Pina, número 21 actual; fondo, 
casa a la calle San Roque. Líbrese man
damiento por duplicado al Registro de 
la Propiedad para su anotación pre
ventiva».

Y encontrándose la empresa Enri
que Alonso Humanes («Skene») en ig
norado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia para que sirva de notificación a la 
misma.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1978.— 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.468
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en huios ejecutivos 

tramitados en esta Magistratura bajo 
el número 94 de 1978, seguidos a ins
tancia de don Antonio Capitán Jabato, 
don Luis Benito Aguirre, don Alfredo 
Briz Tenas, don Alberto Gracia y doña 
Pilar Cerra Miranda, contra Enrique 
Alonso Humanes y Carlos-Manuel Gar
cía Fernández («Skene»), se ha dictado 
providencia que, copiada literalmenfe, 
dice: .

«Dada cuenta; se decreta el embar
go de local comercial o industrial a la 
izquierda de portal de entrada a la 
casa, en la planta baja, de 163,82 
metros cuadrados de superficie útil, 
y una cuota de participación en el va

lor total del inmueble de 4 enteros y 
93 centésimas por ciento; que linda: 
derecha entrando, resto del local del 
que se segrega, cuarto de contadores 
de agua, portería y zaguán y hueco 
de la escalera; izquierda, con la casa 
número 27 de la calle de Capitán Pina; 
por el fondo, con casas de la calle San 
Roque, y por el frente, con cabina de 
vigilancia para el portero y la calle de 
Capitán Pina, señaladas con los núme
ros 29 y 31; hoy número 23 no oficial. 
Inscrito en el tomo 1.204, libro 394 de 
sección 3.a, folio 140, finca 22.285, ins
cripción 1.*. Líbrese mandamiento por 
duplicado al Registro de la Propiedad 
para su anotación previa».

Y encontrándose Enrique Alonso 
Humanes y Carlos-Manuel García Fer
nández («Skene») en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 18 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.628
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 118 de 1978, seguidos a 
instancia de don Roger Fau Hernan
do, contra «Korso», S. L., en reclama
ción por cantidad, con fecha 19 de 
septiembre de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto' refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Korso», S. L., pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 90.734 pesetas de principal," 
según sentencia de fecha 12 de julio 
de 1978, más la de 15.000 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Kor
so», S. L., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.567
CARIÑENA

Por don Fernando Peligero Gómez, 
en representación de la Cooperativa 
Alcoholera "San Valero", como Presi
dente, se ha solicitado licencia para es

tablecer la actividad de una fábrica 
aprovechamiento de subproductos 
vinificación, con emplazamiento en |a cji 
carretera N-330, punto kilométrico W s¡6 
hectómetro 3, margen izquierda. ta

Lo que se hace público, en cun1' sc¡ 
plimiento de lo preceptuado en el ar" 
tículo 30 del Reglamento de Activk*3' 
des Molestas, Insalubres, Nocivas ; lai 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961’ P1 
a fin de que quienes se considere’1 ' 
afectados de algún modo por la act’" 
vidad de referencia puedan formU’3’ se 
por escrito, que presentarán en Secrc' ta 
taría del Ayuntamiento, las observaci^ E 
nes pertinentes, durante el plazo 
diez días hábiles, a partir de la pub}*' 
cación de este anuncio en el "Bolet”1 
Oficial" de la provincia. ’d

Cariñena a 22 de septiembre de 197»- 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 7.547
TARAZONA

En sesión de 21 de septiembre 
1978, la Comisión municipal Perman^ 
te de este Excmo. Ayuntamiento eX3‘ 
minó las solicitudes presentadas para 
tomar parte en la oposición libre con" 
vocada para proveer en propiedad 
plaza de electricista vacante en la plaí 
lilla de este Ayuntamiento, y acoro0 
declarar:

Admitidos: Don Angel Coscolín L»' 
peña.

Excluidos: Ninguno. .
Lo que se hace público a los, efe* 

tos legales correspondientes, advirtió"' 
dose que, caso de no presentarse rú» 
guna reclamación contra la anterio* 
lista en el plazo de quince días, a 

. tir del siguiente al de esta notificado'^ 
se entenderá automáticamente elevad3 
a definitiva.

Tarazona, 22 de septiembre de 197®' 
El Alcalde, (ilegible). — El Secretan0 
(ilegible). •

SECCION SEPTIMA 
______________________

ADMINISTRACION 
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.669
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrad0; 
Juez del Juzgado de primera instad 
ca número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por providen*-1;' 

dictada con esta fecha en el exP° 
diente que se tramita en este Juzgad 
con el número 1.144 de 1978, se ha. h , 
nido por solicitada la declaración d° 
estado de suspensión de pagos de 
compañía mercantil «La Montaña^ 
sa», S. A., con domicilio en el barí" , 
de Montañana, número 109, de es^; 
ciudad, dedicada a la fabricación 0 
celulosa química y papel, represen13 
da por el Procurador don Fernand0 
Peiré Aguirre v defendida por el Ab*£ 
gado don Pedro Gil Valencia, habie*1 
dose decretado la intervención de ÍL[ 
das sus operaciones y nombrado 
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terventores a los Profesores mercanti
les don Benito Lizana Plana y don 
Altonso Castro Navarra, v por el ter
cio de acreedores al «Banco Urquijo» 
siendo el activo de 6.920.409.340 pese
tas y el pasivo de 5.406.004.064,31 pesetas. F

Lo que se hace público para gene- 
•al conocimiento, conforme a lo dis
puesto en la Ley de 26 de julio de

sPÜ&Ken ?aragoza a veintisiete de 
taPv nHbre dE1nl,l novecientos seten- 

ycocho- — El Juez, Rafael Oliete. — 
til Secretario, (ilegible).

Núm. 7.585
JUZGADO NUM. 4 

DMI>m^FeMan?10 Mí>rtfnez Sapiña y 
in;fana^t,°' Juez de Pn- 

de la

- 
ñor'JoTsS PPr el Pro^dor se- 
nombre v rem - ^nd.res Laborda, en 
sociedadde pa™ de ta ™ ' S°bre «^pensión 
ha recaído el '-nmÁ ma' cn cuyos autos 
inserta a contín^-16 llleralmente se 
Público 3 loe nnación, lo que se hace 
mismo: ‘ efectos acordados en el 
bre^de’ igVs ZaraSoza a 22 de septiem- 
terior diliJLT7 Dada. cuenta de la an
de ?a mS Cla' y visto el contenido, 
«Awcsto?, s 'ASe t,ene a la entidad 
derecho ñ » A ' por decaído de su 
ha shln ro erVa^ar el traslado que le venido pí ifer-ld°’cconforme a lo pre- 
del artí n 1° 2arrcaf° 3 del apartado 3." 
de Suso" 8,0 de la Ley ^guiadora 
julio de Pag°s- de 26 de
currir L i ^i2’ nor haber dejado trans- 
rificadfC VP azo egal sin haberlo ve- 

PartenUa»nF°uqu^ por turno de re- 
aciini C fecha !,•? de enero del año 
solici ' a ?respond10 a cste Juzgado la 
entidaad t C susPensón de pagos de la

«Awesto», S. A., re
clon ¿^a por el Procurador señor 
sandnS^rafln i Andrés Laborda, expre- 
ción a dUC /icd’candose a la fabrica- 
cesn-iÁ maquinas-herramientas v ac- 
giran in Papra las. mismas, ha venido 
cilio fSía ciudad, en su domi- 
númprn?13 ^camino de Valimaña, sin 
activo 2; y acompañando balance del 
acrppriZ pasivo> relación nominal de 
ditos d°Jes con la cuantía de sus cre
sas a ^cmona explicativa de las cau- 
el'nnL i susPensión, proposición para 
nierrio° 2° st?s débitos y libros de co- 
vier-i » terminando suplicando se tu- 
el Pvt ’i11 solicitada la declaración en 
acoran ° df suspensón de pagos y se 
íentíra,n 'las demas medidas inhe
rentes al caso;
de^2nl!tandü úue previa ratificación 
se .jhf.esentEmte legal de la entidad, 
nomií -d'o a trámite el expediente, 
do' ñdr|dose Interventores al aeree- 
don panc? Uispano Americano y a 
rest; rancisco Aguirregomozcorta Jau- 
rn ía don Enrique Castro Nava- 
he' i u,ares mercantiles, adoptándose 
) p-u ( emas medidas prevenidas en la 
ta¡npnre?rtinteST a la Publicidad, dic- 
sión ilos Interventores v suspen- 
Penfiinf 0S embargos y ejecuciones ■ mientes contra la misma, aceptán

dose el cargo por los citados Interven
tores; •

Resultando que dentro del término 
prevenido los Interventores han " pre
sentado el dictamen prevenido en la 
Ley, estimando la contabilidad llevada 
según adecuada técnica, no observan
do anomalías ni informalidades con 
arreglo a la Ley y ciertas las causas 
de la suspensión; acompañando como 
anexos relación de los créditos según 
Su calificaciión y balance, en el que 
establecen el activo en 64.100.683,23 
pesetas y el pasivo en la cantidad de 
52.308.612,37 pesetas, resultando, por 
tanto, un capital líquido o diferencia 
superior del activo sobre el pasivo de 
11.792.070,86 pesetas; .

Resultando que conferido traslado a 
la entidad «Awesto», S. A., del dicta
men, balance v anexos redactados por 
los Interventores, dejó transcurrir el 
plazo legal sin presentar escrito al 
guno;

Considerando que dado el carácter 
y funciones de los Interventores, se- 
tún la normativa legal, es incuestiona- 

le que debe atribuirse a dicha Inter
vención la garantía necesaria para, 
con sus informes, establecer la verda
dera situación de «Awesto», S. A., y 
en vista de cuantos antecedentes obran 
en cste expediente y teniendo en cuen
ta en manera especial el informe emi
tido por los Interventores, de los que 
se desprende de una manera evidente 
que el activo es superior al pasivo por 
’ i suma de 11.792.070,86 pesetas, es 
precedente, de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 26 de julio de 
1922, reguladora del procedimiento, de
clarar en estado de suspensión de pa
gos e insolvencia provisional a la en
tidad mercantil «Awesto», S. A., y ha
cer los pronunciamientos inherentes a 
tal declaración, en virtud de lo dis
puesto en los párrafos 5.° y 6.° del 
artículo 8.° de la mencionada Ley;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general v pertinente apli
cación, Su Señoría dijo:

Se declara en estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional a 
la entidad mercantil «Awesto», S. A., 
con una diferencia a favor del activo 
de 11.792.070,86 pesetas; se limita la 
actuación gestora de la mencionada 
suspensa en el sentido de que única
mente podrá realizar" las operaciones 
propias de su negocio, si bien, cuan
do por su importancia pudieran ha
cer variar el normal desarrollo del 
negocio, deberá obtener la previa au
torización de este Juzgado, todo ello 
sin perjuicio de la intervención direc
ta por parte de los Interventores ju
diciales nombrados; comuniqúese ' el 
contenido de esta resolución por me
dio de los correspondientes oficios a 
los demás Juzgados de primera instan
cia y de distrito de esta ciudad; tó
mese nota en el Registro especial que 
se lleva en este Juzgado, publíquese en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
así como en el periódico «Heraldo de 
Aragón», por medio de edictos, fiján
dose también un ejemplar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado; anótese 
en el Registro Mercantil de esta pro
vincia, expidiéndose para ello manda
miento por duplicado al señor Regis
trador encargado del mismo, y entré- 
guense los correspondientes despachos, 
para que gestione su cumplimiento,

al Procurador de la entidad suspensa 
señor don Serafín Andrés Laborda. ,

Se acuerda la convocatoria a Junta 
general de acreedores, que se celebra
rá en la sala audiencia de este Juz
gado el día 20 de octubre próximo y 
hora de las cinco de la tarde; cítese 
a dicha Junta a la entidad suspensa, 
mediante su Procurador en autos, se
ñor Andrés Laborda, a los Intervento
res y a los acreedores, citándose a 
los que de éstos residan en esta ciu
dad por medio de cédula, y por carta 
certificada, con acuse de recibo, que 
se unirá a este expediente, a los re
sidentes fuera de ella, haciéndose ade
más extensivos los edictos mandados 
publicar a la publicidad de la con
vocatoria para los-acreedores que no 
puedan ser citados en la forma dis
puesta, con la prevención a los mis
mos de que podrán concurrir perso
nalmente, acreditando su personali
dad, y carácter con el que concurren, 
o por medio de representante con po
der suficiente, y acreditatndo docu- 
mentalménte de forma fehaciente el 
importe de su crédito; queden a dis
posición de los acreedores o de sus 
representantes, en la Secretaría de 
este Juzgado, estos autos y hágase sa 
ber a los Interventores judidicales que 
ocho días antes de la celebración de 
la Junta, ha de quedar en poder del 
proveyente la lista definitiva de acree
dores que la formen, con arreglo a los 
requisitos del artículo 12 de 1a citada 
Ley reguladora de las suspensiones de 
pagos.

Así lo acordó, mandó y firma el Ilus- 
trísimo señor Magistrado don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del núme
ro 4 de 1a ciudad de Zaragoza, de todo 
lo cual yo, el Secretario, doy fe. — 
José-Fernando Martínez Sapiña v Mon
tero. — Ante mí, José Aparici Alava.” 
(Rubricados).

Y a los fines acordados v efectos de 
su publicación expido el presente en 
Zaragoza a veintidós de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero. — El Secretario. José Apa
rici Alava.

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.713
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace sa

ber: One en 1as diligencias previas nú
mero 2.403 de 1978-B. tramitadas en 
este Juzgado sobre coacciones, apare
ce que el día 15 de septiembre de 
1978, por personas desconocidas, se 
obligó a! conductor de un camión ma
trícula de Murcia a descargar las 320 
cajas vacías, para carga de tomates, 
en el kilómetro 57 de 1a carretera 
N-232, quemándolas posteriormente; y 
por medio del presente edicto se hace 
al perjudicado el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y se le cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
para declaración e instrucción de sus 
derechos.
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Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez de instrucción, Ra
fael Soteras. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.714
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Soteras Casamayor, Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Oue en este Juzgado 

de mi cargo se instruyen diligencias 
previas número 2.071 de 1978-B, sobre 
lesiones de Francisca Fernández Mon
tesinos, cuyo actual paradero y domi
cilio se desconoce, por el presente se 
llama a la misma a fin de que com
parezca en este Juzgado para prestar 
declaración sobre las lesiones de que 

, fue asistida el pasado 9 de agosto en 
el Hospital Provincial, y se le ofrece 
el procedimiento a tenor del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Juez, Rafael Soteras. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.658
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 3 de los de Zaragoza, en 
diligencias preparatorias número 21 de 
1976, sobre lesiones, contra José San
tiago Cortés, en ignorado paradero, ha 
acordado por resolución de esta' fecha 
notificar por medio del presente al 
mencionado José Santiago Cortés que, 
por resolución de 16 de agosto pasa
do, le fue remitida la condena impues
ta en las citadas diligencias, de un 
mes y un día de arresto mayor.

Y para que sirva de notificación al 
mismo libro la presente en Zaragoza a 
veinticinco de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.712
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refren
da se tramitan diligencias preparato- 

‘ rias número 88 de 1978-A, sobre robo 
frustrado, contra otro y el acusado 
Antonio Silva Fernández, en cuyas di
ligencias, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado requerir a doña Luz
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Fernández Vázquez, cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta ciudad (barrio de 
la Química, campo de fútbol, chabola), 
hoy en ignorado domicilio y paradero, 
para que en el término de diez días 
presente ante este Juzgado al referido 
acusado, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica la fianza de 10.000 
pesetas, constituida por la misma pa
ra gozar dicho acusado de libertad 
provisional, será adjudicada al Esta
do.

Y para que dicho requerimiento 
tenga lugar, libro el presente en Zara
goza a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.744

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado de distrito núme
ro 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 2.255 de 1978 ha re
caído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como si
gue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
septiembre de 1978. — El señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez del Juz
gado de distrito número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas 
sobre malos tratos, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública; denunciados, Rosario 
Castro Morente, en ignorado parade
ro y sin que consten las circunstan
cias personales; Pedro-Manuel Pérez 
Asensio, en ignorado paradero, y To
más Robres Blanco, mayor de edad, 
labrador y vecino de Torres de Berre- 
llén, y...

«Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a los in
culpados Rosario Castro Morente, Pe- 
dro-Manuel Pérez Asensio y Tomás 
Robres " Blanco, declarando de oficio 
las costas del juicio.

Para la notificación de esta resolu
ción a Rosario Castro y Pedro-Manuel 
Pérez, líbrese cédula al «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos 
de Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez que la dictó, hallándose ce

lebrando audiencia pública en el di3 
de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha1*' 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notih- 
cación en forma a Rosario Castro M0- 
rente y Pedro-Manuel Pérez Asensi0' 
ambos en ignorado paradero, expid° 
y firmo el presente en Zaragoza 3 
veintinueve de septiembre de mil n0- 
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.750
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de este distrito en proveído 
de esta fecha, dictado en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 282 de 1978, sobre daños 
en accidente de tráfico, por la presen' 
le se cita a Mario da Silva Faria y 3 
Julio-César Correia Machado, actual
mente en ignorado paradero, a fin de 
que el día 17 de octubre próximo )' 
hora de las diez y quince de su ma
ñana, comparezcan ante la sala-audieO- 
cia dé este Juzgado al objeto de asiS; 
tir, el primero como denunciado y c 
segundo como perjudicado, a la vist3 
del presente juicio, haciéndoles las ad 
vertencias de Ley e instruyéndoles de’1 
contenido del artículo 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.
^En Calatayud a veintisiete de sep 
tiembre de mil novecientos setenta ) 
ocho. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.689
FUNDACION MUNICIPAL ,a

PARA EL FOMENTO DEL DEPORTA
Y DEL RECREO DE CALATAYUD cí
El Pleno del Patronato municiP3! 

para el Fomento del Deporte y d6 
Recreo de Calatayud, en sesión cele' 
brada el pasado día 19 de septiembr£ ot 
entre otros asuntos, aprobó por un3 cj, 
nimidad el proyecto de presupuesto f ' (|e 
dinario de la Ciudad Deportiva, cc 
el período comprendido desde l.° de 
junio de 1978 al 31 de mayo de 197^ ¿i 
por un importe, nivelado en ingreso- g¡ 
y castos, de 4.615.000 pesetas. d

El expediente completo se halla 
puesto al público, para reclamación^ sa. 
durante el plazo de quince días háb m 
les, a contar de la publicación de es* 7o 
edicto en el «Boletín Oficial» de 1 cié 
provincia. ,, fr

Calatayud a TI de septiembre o1 de 
1978. — El Gerente, (ilegible). 3 cu

m.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones i?15


